
2021-0514 
Filiación Extramatrimonial 

1 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de sustanciación   

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Revisado el presente tramite y con el fin de darle continuidad al proceso, se 

dispondrá a fijar fecha para la toma de la muestra de la prueba científica de ADN, 

una vez se retome el contrato entre medicina legal y el ICBF.  

 
El Juzgado en consecuencia 
 

RESUELVE:  
 
 

 
ADVIERTASE a las partes intervinientes, que en aras de la fijación de fecha y hora 
para la toma de la muestra de la prueba científica de ADN, se impone la 
reanudación del contrato entre Medicina legal y el ICBF suspendido a la fecha, 
para lo cual habrá de requerirse a esta  entidad a fin que informe sobre el 
particular. 
 

 

Notifíquese, 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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